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Es el mejor agente para la restauración de 
las fuerzas vitales. Reune las sustancias in
dispensables para la formación y nutrición 
•le la carne muscular y sistemas neruioso y 
oseo. Cura la a n e mia , d e b il id a d , in a pe t e n 
c ia , CONSUNCIÓN, CONVALECENCIA DE ENFER
MEDADES GRAVES, FATIGAS, ETC.

Farmacia VALENZUELA y principales 
.......................      , j, .
Derecho foral de Mallorca

Continuación
Fueros políticos administrativos

Exenciones feudales y moneda.—In
dicado el carácter libre de Mallorca, 
no es extraño encontrar entre sus pri- 
viiegíoe exenciones feudales á favor de 
sus habitantes, sobre lo cual contiene 
según hemos visto varios artículos la 
carta-puebla de 1230, cuyas exencio
nes de los derechos de leuda, peaje y 
porturgo, de no pagar el carnatge y de 
poder usar cualesquiera pesos y medi
das, vemos confirmadas ú otorgadas 
de nuevo en diferentes ocasiones y por 
diferentes monarcas; asi por el mismo 
Jaime I desde Lérida á 22 de Marzo 
1232, declarando francos y libres á los 
baleares en todos sus deminios; en el 
campamento sobre Itaiía á 10 de Ma
yo de 1244; y desde Valencia á 2 de 
Agosto de 1256, confirmando á los ma
llorquines las franquesas de leuda y 
peage en todo el reino de Aragón; pri
vilegio otra vez confirmado por Jaime 
II en Mallorca á lo de Febrero de 1279 
y repetido en 26 de Enero de 1281, al 
declarar que la retención de leuda y 
peaje pactada en la concordia celebra
da con su hermano don Pedro de Ara
gón, no perjudicará á los mallorquines; 
por dicho don Pedro después ue con
quistada Mallorca, desde Egea á 20 
ae Septiembre de 1283, disponiendo 
que sus habitantes gocen de las fran
quicias que les había concedido su pa
dre; y por Alfónso III en Mallorca á 
5 de Enero de J285.

Este mismo privilegio les concedía 
el poner usar cualquier peso y medi
da según los privilegies, refiriéndose á 
la carta-puebla; lo cual vemos repeti
do po*r Jaime 111 en el lugar de Torres 
junto a Elna ea il de Marzo de 1334, 
concediendo que cualquiera puede 
yender aceite con medidas propias, 
con tal de que fuesen comprobadas 
con la original que obraba en poder 
de-los Jurados; ordenando en 5 de Fe
brero de 1344 Arnaldo de Eril gober
nador de Pedro IV que no se pagase 
peso ó mesuraje.

Alfonso III en su citado privilegio 
hizo á los mallorquines remisión del 
carnatje y les otorgó que en ningún 
tiempo se pediría el bovage, servicio 
dico Zurita que al principio de cada 
reinado se prestaba á los reyes en re- 
conecímiento de su señoría, contribu
yendo á él sin excepción barones,ecle- 
siastices,ciudades y villas por las yun
tas de bueyes,de donde tomóeste nom
bre, y por las cabezas de ganado,ade
más de cierta suma por ios bienes 
muebles.

I

I

I

Hasta 1301 no tuvo Mallorca mone
da propia, corriendo hasta 1247 los 
morabatines y dineros jaquenses,mel- 
goreses y barceloneses, pagándose en 
esta moneda las pensiones de los cen
sos, dando cuarenta días para el can- 8 
ge.—En la concordia de 20 de Enero de : 
1278 celebrada en Perpiñan entre Pe- I 
dro de Aragón y Jaime de Mallorca, I 
se estipuló que corriera la moneda ; 
barcelonesa en los territorios mallor- ; 
quines del continente, reservándose • 
don Jaime el derecho de acuñarla en , 
las Baleares, acuñando reales dobles, 
reales sencillos, reales de plata y ma
llas á instancia de los Jurados, según 
escritura de 23 Marzo de 1301,hacien
do caso omise de la prohibición que no 
obstante la concordia le había impues
to estando en Mallorca Alfonso III en 
5 de Enero de 1285.Según la citada es
critura, los habitantes de Mallorca 
que poseyesen bienes por valor de 
diez libras de reales, ó más, debian 
pagar al rey por derecho de monedaje 
cada siete años, una libra de oro ma
llorquína, ó sea, un morabatin de oro; ■ 
y por otra escritura do 25 Abril de 
1310 hizo jurar Jaime II á sus hijea don 
Sancho su sucesor en el troné y don 
Tersando, la observancia de la mone- 
aa de oro llamada de oro de Mallorca, 
que acababa de acuñar.
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"HORAS DE DESPACHO 
Asdaccién: desde las cuatro de la ma- 

iligada á las diez de la noche.
Administración: desde las 7 mañana á 

19 7 de la noche.
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Fueros penales
Empezada á ser regulada por la 

carta-puebla esta rama del Derecho, 
fueron dadas sobre la misma diferen
tes disposiciones ya por el mismo Jai
me I. ya por sus sucesores. En efecto 
aquel estando en Mallorca á 23 de Ju
lio de 1369, declaró que por enorme 
crimen se entendiera e,1 ae lesa ma
gostad, fabricación de moneda falsa, 
heregia y otros delitos que merezcan 
pena capital, considerándose tan gra
ves dichos delitos, que estaban excep
tuados en otra disposición del mismo 
rey dada en Valencia á 19 de Agosto 
de 1273, según la cual no debía ser 
oída ninguna reclamación pidiendo 
la prisión del delincuente, si el recla
mante no diera fianza suficiente se
gún la clase de la reclamación, ex
cepto cuando se reclamase la de al
gún reo que hubiese cometido algúa 
delito enorme. Además la composición 
entre las partes por los delitos come
tidos, antes de entablarse la demanda 
de que trata la carta-puebla, podían 
permitirla el bayle y el veguer en los 
delitos leves, pero ne en los gravas, 
cuya facultad estaba reservada al Go
bernador, por dos privilegios, uno de 
Jaime II desde Perpiñan á 17 de Ju
lio de 1279 y otro de don Sancho á 
11 de Enero de 1319, prohibiendo el 
primero al bayle permitir composi
ciones en los delitos quaa pcenam tan- 
quiñis inducant, y facultándole por el 
segundo para admitir transacciones ó 
remisiones á satisfacción de la parte 
dañada, en los crímenes que no sean 
de homicidio ú otros graves, y si la 
parte agraviada no quería componer
se, se la obligaba á firmar á estar á 
Derecho, es decir, á conformarse con 
la.senteacía que recayese.

Ea cuanto á la persecución de los 
delincuentes, además de la disposición 
ya expuesta de Jaime I sobre la fian
za que debía dar el que reclamara su 
prisión, hallamos una de Jaime II 
otorgada en Mallorca á 12 de Septiem
bre de 1276, prohib.endo inquisiciones 
especiales contra persona alguna hasta 
que fuera atado, procediéndose con
tra él si resultaba culpable; y otra de 
Alfonso III desde Lérida á 7 de Mar
zo de 1288 ordenando á losbayles y ve
gueros que cada uno en su distrito 
persigan á los ladrones y criminales 
que le's denunciaren, estando prohibi
do por órden de Jaime I fechada en 
Mallorca á 23 de Julio de 1269 ampa
rar á sabiendas á los delincuentes 
pregonados como tales por la ciudad
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é isla, siendo responsables con sus bie
nes al que tal haga.

Sobre prisiones hay un privilegio 
del mismo Jaime I (Valencia 19 de 
Agosto de 1273) en virtud del cual, 
los cristianos y los judíos no podían 
ser encerrados en una misma cárcel, 
como tampoco los hombres honrados 
y los de baja condición; y por otro de 
Juan I concedido al embarcarse en 
Portopí, á su salida de Mallorca el día 
18 de Agosto de 1395, los mallorqui
nes solo podían ser detenidos en las 
prisiones reales, separados ssgún su 
estado ó clase, y los varones de las 
hembras, pagando solamente dos di
neros al día por carceiage, del cu-d 
se eximían por otro de don Sancho 
otorgado en Perpiñan, á 11 de Junio 
de 1316, los que eran absueltos del 
crimen que se les imputaba y que ha
bía sido causa de su detención.

Concedido por Alfonso III es uno 
otorgado en Mallorca a 5 de Enero de 
1285, prohibiendo marcar á nadie, co
mo no fuera por delitos cometidos con
tra el rey ó la isla de Mallorca, como 
también el que ningún habitante de 
ella fuera puesto en el tormento. La 
confiscación de bienes del condenado 
prohibida por Jaime I en uno de los 
artículos de la carta puebla, fué de
cretada luego por Jaime II contra los 
reos de lesa-magestad y de bsregia, 
abolida más tardo por don Sancho, 
derogando la disposición de su padre; 
y de nuevo establecida por Pedro IV 
desde Poblet á 6 de Agosto de 1346 
contra los delincuentes en la persona 
del rey, en real familia y del Gober
nador.

Las penas que hallamos señaladas 
en los fueros, expresando los delitos 
á que se imponían, son: Que el que 
persigue de muerte á otro, sufra la 
misma pena que el homicida, ordena
do por Jaime I desde Lérida á 20 de 
Agosto de 1256; y prohibición al ho
micida de habitar en el lugar donde 
el homicidio se perpetró, observándo
se lo dispuesta en las Constituciones 
de Cataluña (Pedro IV en Barcelona 
á 14 Pobrero de 1386).

Impuesta por este último monarca, 
es la pena de muerte con que se cas
tigaba A los que blasfemasen con pro
posito deliberado de blasfemar, y la 
de cortarles la lengua por enmedio 
con un hierro, sí blasfemaran en el 
juego ó por risa; concediéndose digna 
satisfacción á los acusadores, con los 
bienes del delincuente (Barcelona 20 
y 21 Marzo 1369),

Los matrimonios clandestinos con

QUENTltí Dü RWARD

Marta que nos seguía; «y tomándola, añadió bajando la 
voz pero con espresión notable, por aquella sin la cual, 
en tan crítico momeato, todos los tesoros dol universo 
no me hubieran determinado á salir de Schonwaldt.»

Isabel bajó la cabeza, y manifestó apenas haber ob
servado el calor con que acababa de espresarso Quentín. 
Pero fijó de nuevo la vista en él cuando empezó á hablar 
déla tortuosa política de Luis, y no tuvieron gran difi
cultad en convenir, por medio de mútuas espiicaciones, 
en que los dos hermanos gitanos y Marta su cómplice ha
bían sido los agentes de este astuto monarca, aunque 
Zamet, el hermano mayor, con la peculiar perfidia de su 
raza procuraba engañar á las dos partes, acción por la 
cual había recibido ya la debida recompensa.

Permitiéndose tales desahogos de recíproca confian
za, y olvidando la singularidad de su situación y los pe
ligros á que se hallaban todavía espuestos,hicieron nues
tros viajeros muchas leguas, sin detenerse más que para 
dar algún descanso á los caballos en un lugarejo desvia
do á que les acompañó su guía, que se portó bajo todos 
aspectos zomo hombre juicioso y discreto, conforme lo 
había ya acreditado poniéndose á una distancia propor
cionada para no detener el libre curso de su conversa
ción.

Entre tanto, la artificial distancia establecida por la 
sociedad entre los dos amantes, pues bien podemos ya 
darles este título, parecía disminuir y aún desaparecer 
por razón de las circunstancias en que se hallaban.Si era 
la condesa de elevada clase,si su nacimiento le daba de
recho á una fortuna que no admitía comparación con la 
de un jóven que no poseía más que su espada,ello es fuer
za advertir que en aquel momento era tan pobre como 
él, y que debía su segundad, vida y honor á la presencia 
de ánimo, adhesión y valor de Durward. No hablaban 
sin embarge una palabra de amor, pues aunque Isabel, 
lleno su corazón de confianza y gratitud, hubiese podido 
perdonarle una declaración, sujetaba la lengua de Quen- 
tin no tanto su natural timidez, como un sentimiento de 
honor caballeresco que le hubiera acusado de abusar in
dignamente de la situación de la condesa,aprovachándo- 
se de ella para declararle sin rebozo sus sentimientos,

mujer menor de 26 años, estaban pi
nados por Juan II desde Fraga á 20 
de Septiembre de 1460, con la pena de 
muerte para el varón y la da deshe
redación para la mujer.

También ae imponía la pana de 
muerte al marido que vi visado su mu
jer tomase otra esposa y consumase el 
matrimonio, más no consumándolo, S3 
le atravesaba la lengua con ua clavo 
y se le paseaba por la población, sien
do después condenado á psrpétuo ex
trañamiento del R?yno, panas impues
tas por don Sancho eu Mallorca á 2 
de Mayo de 1320, siendo señalada 
igual pena á las mujeres que tomasen 
otro marido por don Pedro desde Z i- 
ragoza á 29 Abril de 1350.

A los Notarios convictos del crimen 
de falsedad, les pené el mismo rey 
desde Barcelona á 12 de Julio de 1370 
con la privación de un oficie.

La pena señalada á los que decla
rasen en falso en las causas civiles 
era el atravesarles la lengua, el ex
trañamiento perpétuo y la de muerte, 
pero sin la de confiscación á los falsos 
testigos en las causas criminales, dis
posición dada en Mallorca por Jaime 
III en 21 .da Noviembre de 1336.

La pena de muerte iba seguida en 
muchos cases con el descuartizamien
to del ajusticiado, exponiéndose en di
ferentes parajes públicos los cuartos 
del mismo.

Al alguacil ó sayón que menospre
ciase i alguna persona, se le casti
gaba y privaba de su oficio (don San
cho desde Perpiñán á 8 de Julio de 
1316).

Don Juan I en la mentada disposi
ción dada al embarcarse en Portopí 
(1395) dispuse qua nadie fuese moles
tado por crimen que se le haya perdo
nado, ó del cual haya obtenido com
posición con la parte ofendida, ó del 
que haya sido absuelte por sentencia 
definitiva de los Tribunales.

La sola indicación de las penas in
dicadas, demuestran ser un sistema 
penal bárbaro, hijo de los tiempos en 
viendo prodigalmeate aplicada la úl
tima pena para castigar muchos deli
tos, penandosa Otros con penas no ma
nos severas; y si se comparan estas 
disposiciones con las de igual índole 
de la carca puebla, hijas de más re
motos tiempos, se vé un retroceso ha
cia la barbarie, sin que las acortadas 
disposiciones prohibienda las marcas, 
inquisiciones y tormentos y la de Pe
dro IV desde Barcelona á 22 de Sep
tiembre de 1361 sobre prescripción de 
las penas á los seis mesas da publica- 
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menos repugnancia á decidirme á ello, cuanto presumo 
que mi tía, la condesa Hamelina, que fué la primera que 
me aconsejó la fuga y me empeñó á emprenderla, ha to
mado ya tal vez el mismo prudente y honrado partido.

— ¡Vuestra tía! repitió Quentin á quien estas últimas 
palabras recordaron ideas enteramente estrañas para la 
condesa, ideas que había alej ado de su propia memoria 
una rápida y sucesiva série de acontecimientos que exi
gían toda su atención.

—Sí, continuó Isabel, mi tía la condesa Hamelina de 
Croye. ¿Sabéis lo que ha sido de . ella? Presumo que se 
halla ya bajo la protección del pabellón de Borgoña.¿Te- 
neis alguna noticia?»

Esta pregunta hecha con tanto interés ó inquietud, 
obligó á Durward á referirle una parte de lo que sabía 
de la condesa Hamelina. Participóle cómo se le dió aviso 
para seguirla en ía noche de su fuga de Schoawaldt,fuga 
en que no dudaba que la acompañaría su sobrina, cir
cunstancia que no habiéndose verificado, motivó su re
greso al castillo donde la había hallado en tan desespera
da situación. Pero no le habló una palabra del objeto que 
evidentemente llevaba su tía escapándose de Schonwaldt, 
ni de las voces que corrían de haber silo entregada á 
Guillermo de la Marck: obligábale au delicadeza á guar
dar silencio sobre el primer punto; y su justa considera
ción á la sensibilidad de su compañera en un momento 
en que tanta necesidad tenia de todas sus fuerzas físicas 
y morales, le retrajo de incomodarla con la relación de 
un hecho que sólo había llegado á sus oidos por la voz 
del público.

Esta narración, aunque despojada de las importantes 
circunstancias que acabamos de indicar, hizo fuerte im
presión en Isabel; quien después de haber guardado un 
rato de silencio, le dijo coa tono de frialdad y de dis
gusto:

— «¿Y asi habéis podido abandonar á mi desgraciada 
tía en ua bosque, á la discreción de un gitano y de una 
pérfida camarera?... ¡Pobre tía! ¡Ella que tanto solía elo
giar vuestra fidelidad!

—A haber obrado yo de otro modo, señora, respondió
80
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da la sentencia, una vez que el con
denado haya eludido su cumplimiento, 
bastan á enaltecer tan cruel y horripi
lante legislación

Ma t e o  Ja u me
^Seguirá')

Reformas
en el Código penal

He aquí el articulo del proyecto de 
ley de esta tarde en el Senado por 
el ministro de Gracia y Justicia, señor 
conde de Torreánaz:

Artículo 1.® Se derrogi la ley de 
17 de Julio de 1876, que reformó va
rios artículos del Código penal. Pasa
rán á la categoría de faltas.

A — Las lesiones que proiuzcan im
pedimento para el trabajo ó necesi
dad de asistencia facultativa por un 
periodo que no exceda de 15 dias.

B.—Los hurtos cuye importe no pa
se de cinco pesetas ó de diez si fueren 
de sustancias alimenticias, frutos ó le
ñas, y el culpable no hubiese sido en 
uno ni en otro caso condenado ante- 
riormenti por robo, hurto ó estafa, ó 
dos veces por falta de hurto ó estafa.

O. — Las alteraciones de términos y 
linderes puestos para fijar los límites 
de predios ó los del derecho de pro
piedad, aun cuando mediase fuerza 
en las cosas, si la unidad no fuese es
timable ó no excediere la que se haya 
reportado ó debido reportar de 50 pe
setas.

D.—Las estafas y otros engaños de 
los comprendidos en los artículos des
de el 547 al 554 ambos inclusive, del 
citado Código, en cantidad que no ex
ceda de 25 pesetas, siempre que no 
concurran las circunstancias mencio
nadas en el párrafo 1.® de la letra B, 
ni el hecho no fuese ejecutado por 
funcionarios públicos abusando de su 
cargo.

Los daños que se causen aprove
chando aguas ó distrayéndolas de su 
curso, siempre que el importe no ex
ceda de 100 pesetas.

E.—Los daños cuyo importe no ex
ceden de 100 pesetas. Las cortas de 
árboles en heredad agenti qua no ex
cedan de 100 pesetas.

, Art. 2.° E: Jurado seguirá cono
ciendo como hoy de los delitos que la 
vigente ley le atribuya. Cuando en las 
causas de que deba conocer el Jurado 
las partes acusadoras soliciten en sus 
conclusiones provisionales pena co
rreccional, el Jurado se reunirá para 
la celebración del juicio en la capita 1
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del partido de donde Ja causa proce
da, presidido por un magistrado de la 
audiencia respectiva, designado pré- 
viamente, cuyo magistrado desempe
ñará las funciones y tendrá las facul
tades y deberes que la ley encomien
da A la sección de derecho.

En estos casos, cualquiera que sea 
la calificación definitiva que por vir
tud de las pruebas que se practiquen 
formulen los acusadores, continuará 
conociendo el Jurado y el magistrado 
que presida dictará la sentencia que 
proceda, sean cuales fueran el delito 
definitivamente calificado y la pena 
que haya que imponer, sin perjuicio 
de cumplir, en su caso, lo que pres
cribe el artículo 92 de la Ley y salvo 
los recursos en la misma esUbleci- 
des.

Estas dispesiciones son aplicables, 
en igualdad de Gandiciones, á las cau
sas que hayan de verse en las pobla
ciones donde resida la Audiencia.

En los juicios que se celebren fuera 
de la capital de la provincia, desem
peñará las funciones fiscales el funcio
nario de ese orden que designe su jefe 
respectivo, y hará las veces de secre
tario un escribano del juzgado donde 
Ja causa se vea, por designación del 
magistrado que haya de presidir el 
juicio.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para modificar el Código pe
nal y la ley del Jurado, la de Enjui
ciamiento criminal y la orgánica del 
poder judicial, en lo que sea necesario 
al objeto de plantear las reformas que 
se enumeran en los dos artículos que 
preceden, dando cuenta A A las Cor
tes.

Madrid 4 de Noviembre de 1899.— 
El ministro de Gracia y Justicia, Luis 
Alaria de la Torre.

Llegada
del Principe Alberto

Con los honores debidos á su augus
to linaje, fué recibido el sábado el 
principe Alberto,que llegó acompaña
do de su hijo y de numeroso séquito de 
ayudantes, secretarios, etc.

En la estación del Norte esperaban 
A 8. A. el Príncipe Alberto todo el per
sonal de la embajada de Alemania, 
salvo el embajador, que había ido A 
Avila A recibirle; todo el Gobierno de 
gran uniforme, las autoridades de 
Madrid y representación del Cuerpo 
diplomático.

Una compañía de infantería con 
bandera y música saludó la llegadadel 
augusto huésped A los acordes del 
himno imperial germánico.

Después, el embajador de Alemania 
hizo al principe Alberto la presenta
ción del jefe del Ministerio, quien, A 
su vez,fué presentando A todos los mi
nistros y autoridades.

El Príncipe saludó A todos con ex
quisita cortesía.

En carruajes de la Real Casa se
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trasladó Su Alteza al Palacio de 
Oriente, entrando por la puerta del 
Príncipe.

En todo el trayecto pudo advertirse 
bastantes curiosos, y especialmente en 
la plaza de Oriente.

Él príncipe Alberto fué recibido en 
la escalera del regio Alcázar por 
S. M. la Reina y la infanta Isabel.

Después de los saludos 
sos que impone la etiqueta 
iué saludado el príncipe A 
la nobleza española por el 
qus de Almodóvar del Rio.

A la recepción que en

ceremonio* 
palaciega, 
nombre de 
señor du-

honor del
príncipe se dió en Palacio, asistieron, 
además del Gobierno, los grandes da 
España y altas dignidades palatinas.

El domingo por la mañana, á las 
once y media,se celebró en la cámara 
de Palacio el acto de la solemne en- f 
trega de las insignias de la Orden del 
Aguila Negra al rey don Alfonso XIII. 

, A la ceremonia asistieron contadas 
personas.

Además de la Reina y su augusto ? 
hijo y los príncipes alemanes, estaban 
presentes la duquesa de Medinasido- 
nia, como camarera mayor de la Re- ; 
gente; la señora de Martínez Campos, 
dama de guardia hoy de S. M.; y el 
Grande de sarvicio, conde de Pino- ; 
hermoso; la alta servidumbre palati- j 
na, excepto el duque de Medinasido- | 
nia, que se encuentra delicado; los | 
ayudantes de los príncipes, el duque ? 
de Almodóvar del Rio,el general Mon- $ 
tero de Espinosa, los jefes de guardia, 
Escolta Real y Alabarderos y Cuarto ; 
militar.

la firma, como director gerente del 
mismo.

Lo que nos complacimos en hacer 
público, felicitando al propio tiempo á 
la sociedad por el acierto que ha teni
do en nombrar director á una persona 
de la indiscutible valía del agraciado 
don Damian Magraner, A quien felici
tamos igualmente.

El Alcalde de esta ciudad señor 
Reselló, enterado del acuerdo que to
mó el Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 13 de Julio de 1896, ha 
dispuesto que se cambién los antiguos 
rótulos que indicaban los nombres de 
las calles de la Consolación y del 
Yeso que ya no existen por otros que 
digan plaza de Quadrado.

Mucho nos complace que el señor 
Reselló haya dado A la plaza que 
existe ahora su verdadero nombre, 
contra cuya anomalía habiamoi pro
testado varias veces.

Sería también de gran utilidad que 
el señor Resellé ordenara la rasante 
de aquella plaza lo mismo que el 
arreglo del arbolado en ella plantado, 
cuyo abandono no puede ser ya ma* 
yor.

i

I

I
i

A bordo del vapor Bellver ge em* ¿
barcaron ayer tarde unos ochenta in
dividuos naturales de Andraig, los 
cuales se dirijen A la isla de Cuba, con 
objeto de practicar las operaciones de 
la zafra.

|

El Rey se presentó de uniforme.
Como ministro de Estado, asistió 

don Francisco Silvela y el embajador 
de Alemania.

La ceremonia fué muy breve; ape
nas duró media hora.

Terminado el acto, todos cuantos A 
él asistieron se dirigieron al comedor; 
la Reina y las damas que la acompa
ñaban luciendo espléndidos trajes de 
cola.

El Rey,los Príncipes é invitados,con 
vistosos uniformes de gala y en el 
pecho condecoraciones, alemanas los 
que las tienen, y españolas los de
más.

NOTICIAS
De la capital:

Hemos recibido una atenta circular 
que nos remite la sociedad de cré
dito Ba neo de Sol et participándonos 
la muerte del que fué su director-ge
rente don Damián Morell y Pons, de 
que ya dimos cuenta A nuestros lec
tores.

Se nos participa además que para 
sustituirle en dicho cargo, la Junta 
ha tenido A bien nombrar A don Da
mian Magraner y Morell, el cual ade
más de los señores de la comisión 
permanente de dicho Banco, llevará

Quentin algo ofendido, y con razón, del modo que tenía 
la condesa de juzgar su conducta ¿cuál habría sido la 
suerte de una persona á cuyo servicio me dedicaba yo 
más especialmente? Si no hubiese dejado á la condesa Ha
melina de Croye en manos de aquellos que ella misma 
había escogido por sus consejeros ¿no se hallaría A estas 
horas la condesa Isabel en poder de Guillermo de la 
Marck, el Jabalí de las Ardenas?

—Teneis razón, dijo Isabel volviendo á su tono acos
tumbrado; me reconozco culpable de la más negra ingra
titud para con vos, yo que he sacado todo el fruto de tan 
decidida adhesión. Pero ¡mi desgraciada tía!... ¡y esa mi
serable Marta A quien dispensaba ella tanta confianza, y 
que la merecía tan poco! Marta fué la que nos presentó 
á los Maugrabines Zumet y Hayraddin, que con sus su
puestos conocimientos de astrologia habían adquirido 
gran ascendiente sobre ella. Marta fué igualmente quien 
apoyada en las predicciones de los gitanos, le hizo conce
bir, no sé de qué término valerme, ciertas ilusiones rela
tivas á un matrimonio, A unos amores, que su edad hacía 
inverosímil y casi vergonzosa. No dudo que haya sido 
desde el principio el artificioso Luis quien nos haya man
dado rodear de traidores para decidirnos A buscar un 
asilo en su córte, ó más bien para ponernos bajo su po
der. Y después que hubimos dado este imprudente paso ¿de 
qué modo tan indecoroso é indigno de un rey, de un ca
ballero, de un hombre de honor se ha conducido con no
sotras? Vos mismo lo presenciásteis, señor Durward; pe
ro ¡pobre tía! ¿qué pensáis que será de ella?»

Procurando infundirle unas esperanzas que apenas 
hubiera él concebido, le respondió Quentin que la pasión 
dominante de aquellos miserables era la codicia; que 
Marta, cuando él se había separado de la condesa Hame
lina, parecía estar en ánimo de protegerla; y que por fin, 
no era posible atinar qué objeto podría preponerse Hay
raddin asesinando ó maltratando una prisionera de que 
debían esperar un buen rescate si la respetaban.

Para distraer á Isabel, y desviar su atención de este 
melancólico objeto,le refirió Durward cómo había descu
bierto la noche que pernoctaron en el convento cerca de

, En el Gobierno Civil de esta pro
vincia se recibió ayer una Real orden 
del Ministerio de la Guerra, dispo
niendo que se den principio A las 
obras de construcción del almacén de

A los pueblos comprendidos en esta 
zona militar, en la distribución del 
cupo de 1.166 hombres asignado A la 
misma en el reemplazo del corriente 
año para el ejército activo.

Con rumbo A Barcelona salió A las 
cinco de la tarde de ayer de este puer
to el vapor Bellver, llevándose la va
lija, unos ciento sesea- i pasajeros y 
efectos varios.

Figuraban entro el pasaje los co
merciantes don Guillermo Serra y don 
Jaime Morey y la tiple señorita” Fer
nández que hasta el domingo trabajó 
en nuestro Teatro-Circo.

Con fecha de ayer se ha remitido al 
ministro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por don Fran
cisco Gisbert y Pons, en contra de la 
providencia de este Gobierno de 12 de 
Octubre último por la que se le impu
so la multa de 250 pesetas.

Hemos tenido el gusto de ver ex
puesto en la tienda de ropas de J. Se- 
rr®t, en la calle de San Nicolás, una 
hermosa fotografía ampliada de la ca
sa Peso, Planas y Compañía de Bar
celona, cuyo establecimiento confec
ciona toda clase de trabajos fotográfi
cos, en harmonía con los últimos ade
lantos.

Por el Juez de primera instancia del 
partido da Ibiza, se saca A la venta en 
pública subasta la casa de campo de
nominada Can Pere Salvadó, del tér
mino municipal de Son Lorenzo, justi
preciada en 3750 pesetas.

pos haber puesto á'disposición del Juez 
> municipal de la misma A un sujeto por 

haber maltratado de palabra y obra A

I I
1

i

una joven produciéndole varias leves 
contusiones en la cara.

—La de Artá denunció al Alcalde 
de la misma A un sujeto por apacen
tar sus ganados en propiedad agena.

Ampliando la noticia de que dimes 
cuenta en nuestro número de ayer 
acerca del ahogado encentrado ante
ayer por la tarde en las inmediaciones 
de Can Pastilla, debemos añadir que 
dicho cadáver resultó ser el del náu
frago del laúd San Jaime, llamado 
Jaime Suau Mari,

Por falta de número no pudo reunir
se ayer la Junta municipal convoca
da por el señor Alcalde para resolver 
varios asuntos de su incumbencia.

Los Jurados, Peritos y testigos que 
haa intervenido en las causas vistas 
en 4sta Audiedcia, desde el dia 16 al 
31 del pasado Octubre, pueden pasar 
por la Secretaria de gobierno de la 
misma, todos los dias laborables de 
once A doce de la mañana hasta el 25 
de este mes, al efecto de recoger ios 
alcances que se les adeudan.

Se halla vacantes las cátedras de 
Geografía é Historia, de Huelva y Ca
sariego de Tapia, dotadas con el ha
ber anual de 3.000 y 2.500 pesetas 
respectivamente.

La provisión de dichas cátedras co-

l pólvora de la Font Santa, aplicando 
á ellas las 57.859‘16 pesetas, proce
dentes del crédito extraordinario que 
figuran asignadas para esta atención 
en la propuesta de inversión aproba
da por Real orden fecha 22 de diciem
bre de 1898.

i El vapor Isleño, fondeó á las seis de 
; la tarde de ayer en este puerto proce- 
i dente de Alicante é Ibiza, siendo por
' tador de la correspondencia,25 pasaje

!’ ros y carga.
Debiendo procederse A la compro

; bación de pesas, medidas y aparatos 
. de pesar, el señor Gobernador Civil de 
' la provincia ha dispuesto .que se dé

rresponden al turno de concurso y so
? lo podrán aspirar A dichas cátedras 
i los profesores que desempeñen óhayan 
; desempeñado en propiedad otra de 
j igual asignatura y tengan el título 
> cientifico que exige la vacante y el 
l profesional que les corresponda.
j Los catedráticos en activo servicio

i

: elevarán sus solicitudes, acompaña
, das de la hoja de servicios, A la DL 
- rección general por conducto y con 
¡ iníorme del Director del Instituto en

Ei Beletin Oficial de la provincia 
correspondiente al día de ayer publi
ca la liquidación de las cuontrs mu
nicipales del Ayuntamiento de Mahón, 
correspondiente al primer trimestre 
del año económico actual.

Ayer fueron repartidos unos pros
pectos anunciando para mañana jue
ves en el Teatro Circo, los debuts, de 
la artista Mis Geraldine y del tenor 
cómico señor Escribá, artistas ambos 
conocidos ya de nuestro público.

■ principio A esta operación por el Fiel 
; Contraste en el partido de Manacor, 
= empezando por dicha cabeza departí- . -—u uCi no^uieumnenco aon-

do el dia 8 hasta el 15 del actual y si- de hubieren servido últimamente.
/ guiendo después por los pueblos de ; „ , „----- - -------- ;

Artá, Capdepera, San Lorenzo, Felá- i . mañana deben salir para Ibiza 
nig, Petra, Villafranca, San Juan, * A señores magistrados don Francis- 
Montuiri, Porreras, Campos y San- : S.? Iribarne, don Diego Carril y don 

; tañy. í Siriaco Anaya y el teniente fiscal don
3 ——¡ Felipe A. Corral, para la vista de las
j En el corral común de la viila de , siguientes causas.
: Santa Margarita se halla detenida una ■ _ Por Jurados
i perra podenca de color blanco con ; ~
? manchas rojas debiendo los que acre- 

i l diten ser sus dueños hacer la corres
/ pendiente reclamación en el plazo dt

, que sirvan, y los que no estén en el 
: ejercicio de la enseñanza, por con
. ducto del Jefe del establecimiento don-

Esta mañana deben salir para Ibiza

Contra Felipe Buenaventura sobre 
homicidio. Contra Vicente Noguera so 

i- . bre robo. Y contra José Serra por 
plazo do ¿ igual delito.

I ' En juicio oral
Contra Cosme Juan sobre hurto, 

guardia Contra Catalina Tur y otros sobra 
: hurto. Contra Juan Noguera sobre 

iDiza na- ¡ disparo de arma da fuego y lesiones.
s . presunto ¿ Contra don Andrés Clanes sobre ner-

teber mañana en ei salín de sesiones ‘ S l" ^7,7."

a una muchacha ae menor edad. f tra José Silvestre Escande!! sobre 
atentado á un agente do la autoridad.

. Contra José Serra sobre hurto. Contra 
| José Palerm sobre disparo de arma 

de fuego y lesiones. Contra Juan Or-

Por Real orden del ministerio de la
Gobernación s® ha confirmado elacuer
do de la Comisión provincial por el
que declaró A don Cristóbal Capó, in- s 
c&pacitado para ejercer el cargo de '

i tres dias.

_ , Servicios prestados por la
concejal del Ayuntamiento de Búger. ¡ civil;

t n • -Z"— ----- . . ■ Notifica la del puesto de
, La Comisión mixta de reclutamiea- ¡ bar detenido A un individuo CiA AKtA. nfAVÍnAlft. ho cnnrrioíln í  l 1to de asta provincia, ha acordado ca-

de la Diputación provincial el sorteo 
de ¡as décimas que han correspondido —Da cuenta la del puesto de Cam

Bib l o it e c a  d e «La  Al mu d a in a 319

Namur, la traición proyectada por su guía, que le pare
cía el resultado de un plan concertado entre el rey de 
Francia y Guillermo de la Marck. La condesa se llenó 
de horror; pero serenándose luego, esclamó: «Me aver
güenzo de mi debilidad; he pecado sin duda teniendo tan 
poca confianza en la protección de los santos,y creyendo 
por un instante que un proyecto tan cruel como vil y 
deshonroso pudiese llevarse á efecto mientras exista en el 
cielo quien contemple las miserias humanas y se apiade 
de ellas. Este es un plan que no basta que se considere 
con temor y execración; es infame y abominable traición 
de imposible cumplimiento, y creer que pudiera verifi
carse, es hacerse culpable de ateísmo. Pero ahora conoz
co claramente por qué esa hipócrita Marta procuraba 
sembrar entre nosotras ciertas semillas de leves disgus
tos y rivalidades pasajeras; por qué prodigando lisonjas 
á la que tenía delante, mezclaba siempre con ellas algu - 
na circunstancia que la imbuyese de ideas poco amisto
sas hácia la que estaba ausente. Y sin embargo, ¡cuán 
lejos estaría de imaginar que lograse decidir á mi parien- 
ta, que no hace mucho parecía apreciarme tanto,A aban
donarme en Schonwaldt, habiendo hallad# medio de es
caparse?

—¿Con qué no os habló de este asunto? preguntó 
Quentin.

No, respondió Isabel; me advirtió solamente que 
reflexionase lo que Marta tenía que decirme.A la verdad, 
el misterioso lenguaje del miserable Hayraddin,con quien 
había tenido aquel día larga y secreta conferencia, hizo 
dar tal vuelta A la cabeza de mi pobre tía, y acababa de 
hablarme de un modo tan estrafio é ininteligible, que 
viéndola con tal exaltación de ideas, no tuve por conve
niente pedirle ninguna esplicación. ¿ra sin embargo muy 
dure y cruel querer abandonarme de esta suerte.

—No creo que la condesa Hamelina haya sido culpa
ble de semejante crueldad, dijo Quentin; pues en medio 
de las tinieblas de la noche, y en un momento en que era 
indispensable la mayor precipitación, estoy convencido 
de que se creíatan firmemente acompañada de su sobrina 
como yo mismo, fascinados los l o s  por el traje y tulle de

vay sobre hurto. Contra José Tur y 
' José Torres sobre hurto. Y contra Ma- 
- ria Cervera y otras sobre injurias.
; Ayer por la tarde el Conserje del 
i Casino Republicano, entregó A Fran- 
. cisca Vila, viuda del marinero Anto

nio Frau, víctima del naufragio del 
laúd San Jaime, ocurrido en aguas de 

; las Illetas, la cantidad de diez pese- 
¿ tas, importe de Ja parte que le corres
. ponde del resultado obtenido en la 

cuestación que se verificó en el mee
; ting celebrado el domingo última,

¡ Cámara de Comercio
Carta de adhesión

Anocha se reunió la Cámara de Co
mercio de esta ciudad,ocupándose en

; tre otras cosas de la protesta formu
lada Comisión Permanente de las Cá- 

. maras, contra el Presupuesto de Villa- 
verde, acordando por unanimidad re
mitir al señor Paraíso la siguiente 
adhesión de protesta contra dichos pre 
supuestos.

Dice así el documento:
«Señor Presidente de la Comisión Per

manente de las Cámaras de Comer
cio.

; Madrid
Esta Cámara de Comercio ha acor- 

I dado por unanimidad manifestar 
| á V.:

Que se adhiere con entusiasmo A la 
¡ solemne protesta formulada por la Co- 
| misión Permanente de las CAmaras 
| que tan dignamente preside V., en su 
¿ patriótico manifiesto al país contra el 
| presupuesto de gastos presentado por 
? el Ministro de Hacienda.
I Que espera con Ansia las resolucio-

nes que es urgente tome ante la gra- 
| vedad de las circunstancias que ro- 
v deán la obra económica del Gobierno

M.C.D. 2022
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José Schembri

Horca
Habiendo acordando la Junta 

Gobierno de esta Cámara reunirse 
Asamblea general extraordinaria

ez 
or 
á 

es

le 
n
a.

A favor de los náufragos ■
Secundando la piadosa iniciativa de ¡

le 
i- 
a- 
13

J El Presídante, Mateo Bosch y Bosch. 
í —P. A. de la J. do G. - El Secretario,

25 id. — Excmo. señor don Ensebio . 
Pascual y personal de la Compañía 
de Alumbrado por Gas, 150 id.—Jefes j

quín Dameto. maestrescuela, 5 id.- I Comercio se ha ocupado del men- ; dnd, ha sido visitar a los comer- 
Don Bartolomé Castell, canóniga, 5 saje que dirigirán á la reina, en- f ciaates é industriales presos, t-

para secundarlas con toda la fé que id.—Don Luis Gamundí, canónigo, 5 । 
demanda el noble empeño de una obra i id.—Don Lorenzo Despuig, id., 5 id. i 

“ ‘ ' —Don Gaspar Vidal, doctora!, 5 id.— i
Don Francisco de Santiago Santaella, ¡

es 
BT 
6- 
es 
le 
u- 
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3
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de regeneración á que todos estamos ; 
comprometidos en bien de la patria. -

Al mismo tiempo entiende de su de
ber llamar á V. la atención respecto 5 
á las graves consideraciones á que se 
presta el presupuesto de Ingresos pre- , 
sentado; por la ninguna tendencia que ; 
en él se descubre hacia la tan suspira
da moralización de la administración ' 
pública, [dies todas les formas do in- 
vestígacidn en él indicadas no se apar- ; 
tan de los medios cosocidos y tan jus- i 
lamente desacreditados, pues no púa- [ 
de escaparse á la alta penetración de i 
esa Comisión Peí maneóte que no es ‘ 
Ansia solo de nuestros organismos la ; 
reducción de los gastos, siso la supre- :
sión de trabas y establecimiento de 
procedimientos nuevos en la exacción 
de los tributos como palancas eficací
sima® que favorezcan el necesaria 
desahogo y desarrollo de las fuentes 
tributarias.

Tributa esta Cámara á la Perma
nente un expresivo voto de gracias 
por su actividad y suprema inteligen
cia y le reitera la expresión de su 
profundo respeto y adhesión.»

Noticias del ejército
Academias y Colegios-. Ha sido de

sestimada la instancia presentada por 
el cabo del regimiento de infantería de 
Baleares número 1 don Federico Ber- 
gamo Pangán, en solicitud de dispen
sa de tiempo de servicio para presen
tarse en los exámanes de ingreso en 
el colegio para oficiales de la guardia 
civil. . .

Arriendos de fincas y edificios: Ha 
sido desestimada la instancia que don 
Baldomero Valls y Murphy, natural 
de Mahón elevó al Ministerio con fe
cha 5 de Octubre próximo pasado, 
ofreciendo en venta la casa de su pro
piedad, sita en la calle de San Sebas
tián, de aquella plaza que actualmen
te ocupan las factorias militares de la 
misma.

la Alcaldía de hacer una suscripción 
en favor de las desvalidas familias de 
los náufragos de la barca San Jaime, 
admitiremos en esta redacción dona
tivos para tan laudable fin, que des
pués serán ingresados en la Deposita
ría del Ayuntamiento.

Suma anterior. . . . 
Señores Jefe y empleados del 

Orédito Balear................. 
Don Jaime Sorra....................  

Don Andrés Reinés Capó . . 
Don F. M............................... 

Don Antonio Montis. . . . 
X.............................................. 

Señores Director y empleados 
del Fomento Agrícola . .

Recaudada en el Gobierno
Exorno, señor don Jaime

39’50
5
5
5

10
5

Vidal, 25 pesetas.—Don Domingo Es- 
cafí Vidal, 5 id.—Don Gabriel Mas y 
Pou, 5 id.—Don José Miró Aguiló, 5 
id.—Don José Auba, presbítero, 2’50 
id.—Don Gabriel Comas, presbítero, 
2 id.—Personal de telégrafos de la ca
pital de Palma, 30 id.—Personal de 
la Delegación de Hacienda de Balea
res, 103’50 id.—Personal del gobierno 
militar, 28 id.—Alzamora hermanos,

5 id.—Don Jaime Ferrer, peniss7 c i. 
rio, 5 id.—Don Enrique Reig, canóni
go, 5 id.—Don José Miralles, id. 5 id.
—Don Lorenzo Moyá, magutral, 5 id. 
—Don Bartolomé Pascual, lectoral, 5 
id.—Don Jaime Font, médico, 5 id.— 
Don Antonio Mayol Vidal, 10 id.—Don 
Juan Alcover, 5 id.—Don Juan Mir 
Arbós, 5 id. —Don José María Ziva- 
leta, 5 id.—Don Juan Llompart, 25 
id.—Excmo. señor don Fernando Tru- 
yols y Despuig, 25 id.—Suma 1.762 
pesetas.

VALORES LOCÁLÍSS 
Orédito Balear. . . , . . 
Cambio Mallorquín, , . . 
La Isleña Marítima. , . . 
Farro-Carrüos de Mallorca. , 
Alumbrado por Gas. . . . 
Salinas de Ibiza..................... 
Fomento Agrícola. . . . . 
So b o s Municipaletí , . . .

VALGBIS rÓELiaOg
Madrid 7 dd Noviembre. 

Interior, 
Exterior.
Amortizabie.......................... 
(Tabas 1886 ...... 
Cubas Nuovas 1890. . , , 
Banco de EspalU. . , = = 
Tabacos, 
Francos
Libras , . . , . , .

81
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cargándose da redactarlo don 
Santiago Caba. Es probable que 
lo entreguen mañana.

Las Cámaras además de dicho 
mensaje dirigirán otro ai parla
mento protestando de que se lea 
atribuya la pretensión de impo
nerse al Gobierno, puesto que le 
respetan como poder constituido, 
pero que le combaten como Go
bierno que ha dejado de cumplir 
lo que prometió.

El parte oficial de O porto dice 
que han ocurrido dos invasiones 
y dos defunciones.

Los Cámaras y SUvda
Madrid 7 á las 9‘30 m.

La Cemisión permanente de 
las Cámaras da Comercio ha re
cordado que el señor Silvela les 
había dicho que ejercían un de
recho y cumplían con uno de los 

i deberes que su cargo les impone; 
y por tanto cuanto dijo en su dis- 

| curso de ayer no eran más que 
' desplantes que ni les ascitan ni

les acobardan.
Actitud de los Cámaras

Madrid 7 á las 11 ‘ 15 m.
La Comisión permanente de 

las Cámaras visitará á los seño - 
res conde de las Almenas, Muro 
y Barrio y Mier.

Conocedor el señor Paraíso de

próximo domingo, 12 de los corrien
tes, á las 5 y media de la tarde, se 
convoca á los señores socios de la 
misma.

La convocatoria tiene por objeto: 
nombrar un vocal de la Junta de 
Obras de este puerto, por renuncia de 
don Miguel Salom; dar cuenta de los 
trabajos practicados por esta Cámara; 
y, cambiar impresiones respecto á los 
nuevos Presupuestos presentados al 
Congreso.
Lo que en cumplimiento del art.14 del 

Reglamento de esta Cámara se hace 
público, para que llegue á conocimien
to de los señores socios de la misma.

Palma 7 de Noviembre de 1899.—

lebraudo con ellos una cariñ ¡sa 
entrevista.

El ductor Robe¡ t les ha dado 
cuenta de sus gestbmei para c in
seguirles la libertad, recomen
dándoles que reflexionen que con
ducta deben seguir en vista del 
fracaso de la comisión, á fin de 
evitar sacrificios estériles.

El señor Rusiñol les ha ofrecí 
do el apoyo del Fomento del Tía- 
bajo Nacional.

Los presos les han contestado 
que se sacrifican gustosos, por 
considerar justa su causa, aña
diendo que no están dispuestos á 
aceptar transacciones que pue
dan merecer el calificativo de in
dignas. ____

Reuníón.-Oiscursos
Barcelona 7 á las 11 ‘ 10 n.

ficando los señores Romero Ro
bledo y Sol y Ortega, los cuales 
han censurado las frases vertidas 
por el señor Silvela, las cuales, 
han dicho, agravarán el conflicto

vez de disiparlo.
Lasdudde Gámazo

Madrid 7 á las 10‘ 25 n. 
ValladoUd, —El señor Gama- 
se halla ya restablecido do la

fractura que recibió al caer del 
caballo.

Dentro de breves días saldrá 
para Bilbao pasando después á * 
Madrid. En el Congreso espondrá 
revelaciones importantísimas.

í las frases pronunciadas por el se- 
j ñor Silvela, ha dicho que ellos no 
' retrocederían.
; Un asalto

Madrid 7 á las 12'5 t.
? Al abrir la casa de cambio de 
» la calle de Carretas, cuatro la- 
í drones asaltaron al encargado de 
1 la misma robándole algunos mi- 
1 les de duros importe de las ope
í raciones del día.
: Los ladrones desaparecieron 
¡ por el mismo punto en que ha
! bían practicado el escalo.

Acuerdos-De! Transvaa!
Madrid 7 á las 2 t.

f Se ha firmado un decreto au- 
í toreando al Gobierno para ex- 
í plotar las obras del ferro-carril

(De nuestro corresponsal particular) 
Llegada de la Comisión.-Tran- 

quihdad.
Barcelona 7 á las 10‘30 m.

Acaban de llegar los presiden
tes de las sociedades, el Fomento 
del Trabajo Nacional, La Liga 
de Defensa Industrial y Sociedad 
de Amigos del País que forma
ban parte de la comisión catala
na que fué á Madrid para arre
glar con el gobierno la cuestión 
económica.

de Valdezafran.
Otro concediendo honores 

ilustrísiino al Ayuntamiento 
Navas del Marqués.

Otro para la adquisición

de 
de

material é instrumentos para ob
servar el eclipse del año 1900.

El señor Fabié ha cumplimen
tado á la reina.

En Manchesterse teme un ata
que de los boers á Aar, punto en 
donde Buller intentaba estable
cer su cuartel general.

Las bajas de los boers en un 
día, en el ataque de Ladysmith 
ascienden á 2.800.

Mencheta

A las seis de esta tarde la Co
misión que pasó á Madrid para 
solucionar la cuestión de los gre
mios, ha dado cuenta de sus ges
tiones.

Los salones del Fomento del 
Trabajo Nacional estaban ocupa
dos por una inmensa muchedum
bre, siendo en su mayoría comer
ciantes.

El acto ha resultado serio ó 
imponente.

Usó de la palabra el Doctor Ro- 
bert pronunciando un discurso 
discreto, narrando con gran ha
bilidad las gestiones llevadas á 
cabo por la Comisión.

Ha aconsejado á los gremios 
que mediten con gran detención 
su conducta futura, sin olvidar 
que hay derrotas honrosas.(Gran
des aplausos.)

El señor Marqués de Camps ha 
aconsejado que depongan la re
sistencia, produciendo sus pala
bras una leve protesta.

El señor Rusiñol ha dicho que 
la Comisión se negó ha aceptar 
componendas, siendo ésta la cau
sa de que hayamos venido derro
tados; pero no debemos darnos 
por vencidos, pues, este desper
tamiento da la masa neutra ha 
puesto en alarma á todos los polí
ticos quienes saben que es su de
rrota.

Ha continuado el señor Rusi
ñol, diciendo, entre atronadores 
aplausos, que el concierto econó
mico es la bandera del Fomento

Una noticia
Madrid 7 á las 11 n.

La Comisión Permanente de 
las Cámaras ha visitado hoy á los 
señores Fernando González, Mu
ro, Barrio y Mier y Conde de las 
Almenas. Todos prometieron su 
ayuda, coincidiendo en la necesi
dad de derribar del poder al se
ñor Silvela.

El señor Conde de las Almenas 
advirtió á los señores de la Co
misión que la moralización del 
país se impone incluso la délos 
comerciantes é industriales.

Los presupuestos de guerra
Madrid 7 á las 11 ‘ 15 n.

La Comisión de presupuestos 
ha aprobado el de guerra, salvo 
pequeñas aclaraciones que so ha
rán en la Dirección de la benemé
rita.

El Ministro de Gracia y Justi
cia ha declarado que no se supri
mirá ningún juzgado y que sólo 
se reducirá el personal de algunas 
audiencias.
Los tetuanistas y el Gobierno

Madrid7álaH‘30n.
Se asegura que el señor Duque 

de Tetuán está dispuesto á reti
rar su benevolencia al señor Sil- 
vela.

Se relaciona este hecho con 
otro ocurrido con dos tetuanistas 
que han renunciado el puesto que 
se les había ofrecido en la comi
sión de reforma del código pe
nal.

En la estación les recibieron -
Al bello sexo' r . J____X_____ O

unas 600 personas, aplaudiéndo
seles al parar el tren.

Los presidentes del Instituto 
Agrícola y Ateneo han quedado 
en Madrid.

Reina tranquilidad.
Amengua!

(De nuestro servicio particular)
Los diputados catalanes

Madrid 7 á las 12‘30 m.
Algunos diputados catalanes 

so han reunido en vista de las de
claraciones hechas en la Cámara 
de diputados por el señor Silvela 
en la cuestión de Barcelona,acor
dando contestarle mañana cum
plidamente y esperar hasta co
nocer las impresiones quo haya 
producido en Barcelona la acti- 

t a . x t  -a  a r» $ tud que adopten los industrialesDon Magín Verdaguer, 5 id.—Don Pe- l. L . r. , , , ,
dro Estelrich Fumer, 5 id.—Don Mi- | y dirigir atento saludo a los que 
guel I. Oliver, 5 id.—Don Juan Molí se hallan encarcelados.
Ferrer, 5 id.—Junta protectora de la I ..
caja de Ahorros, 100 id.—Don José;; Un mensaje.-Peste 
Oliver, deán, 5 id.—Don Melchor Vi- | Madrid 7 á la 1‘00 m.
dal, arcipreste, 5 id.—Don José Vi- | > > 3‘20 >
dal, arcediano, 5 id. — Don Matías

y oficiales de Estado Mayor, 14 id.— 
Jefes y oficiales de la Guardia civil 
residentes en Palma, 15 id.—Don Gui
llermo Rosielló, 5 id.—Exorna, señora 
doña Catalina Sureda, viuda de Salas, 
25 id.—Don Antonio Sol Rosseiló.o id. 
—Don Rafael Ribas Sampol, 5 id.— 
Excmo. señor don Pedro Miró Grana
da y hermanos, 25 id.—Excmo. señor 
don Pedro Sampol, 25 id.—Don Anto
nio Barceló y Bosch, 25 id.—Señores 
Jefes y oficiales del Regimiento de Ba
leares núm. 1, 100 id.—Excmo. señor 
don Joaquín F. de Puigdorfila, 25 id. 
—Excmo. señor don Francisco Ma
nuel de los Herreros, director del Ins
tituto, 25 id.—Don León Carnicsr Ro- 
chet, Don Joaquín Botía, 5id.— 
Don Antonio Mostrea y Gómez, 5 id.—

finas de tela, don Juan Salles y seño
ra, hacen saber que están terminando 
sus trabajos de enseñanza con varias 
señoritas que les han honrado con su 
confianza, por lo tanto avisan á las 
personas que deseen aprender tan be
lla labor, avisen cuanto antes, de lo 
contrario su estancia en ésta será de 
pocos días.

El muestrario de las flores que ense
ñan hacer se encuentra expuesto en 
los escaparates de la Azucena, calle 
de Colón.

Reciben los avisos calle da Poderós, 
número 2, principal.

i del Trabajo Nacional, la cual de- 
j fenderá mientras sea él Presiden- 
" te.
\ Ha añadido que desde hoy en 
j adelante n® triunfará ya el enca- 
( sillado De este modo tendremos 
) representantes que defenderán 
I nuestros intereses sean estos del 
í color político que sean con tal de 
; que hagan buena administra- 
i ción.

Al terminar el señor Rusiñol 
¿ fué calurosamente aplaudido.

Creencias
Barcelona 7 á las ll!30.

Creóse que el conflicto habrá 
: entrado en una nueva fase,ya sea 

porque los gremios depongan su 
actitud en vísta del fracaso déla

Acuerdo
Madrid 7 á las 11‘50 n.

La minoría liberal del Sanado 
ha acordado combatir los pro
yectos que modifican el código 
penal, y las leyes del jurado y de 
enjuiciamiento civil.

Ha resultado notable el con
cierto palatino celebrado esta no
che.—Mencheta

Comisión, ya sea porque acepten t 
la transacción que les ofrece el * 
señor Silvela por conducto del

Ultimas Nove la-Íes
La señora Bosch, do Garau, recien 

llegada do París, participa que acaba 
de recibir los géneros modeles, som
breros, confecciones y adornos de to
das clases, todo de última novedad y 
buen gusto.

OTOÑO É INVIERNO

NOTICIAS 
la mad,i°ugad,a 

A ME
(De nuestro corresponsal particular) 
E! primer acto de la Comisión.- 

Visita á los presos.-Propósitos 
de éstos.

Barcelona 7 á las 10‘ 10 n.

señor Sallarés, consistente en 
aceptar el arriendo por las Dipu
taciones para la cobranza é in
vestigación de los tributos, ó ya 
sea por evitar que el Capitán ge
neral lleve á efecto su amenaza 
de hacer cerrar los comercios á 
los morosos.

En la población reina gran

El primer acto realizado por
La Comisión de las Cámaras de ? la Comisión á su regreso de Ma-

ule nuestro servicia particular)
Debate político
Madrid 7 á las 8'10 n.

En la sesión del Congreso se ha

DE
Juan y J. Serret

11 al 17-SAN NICOLAS—11 al 17
Habiendo recibido todos los géneros 

de novedad para la presente tempo
rada se hace público que todos ellos 
se detallarán á precios baratísimos.

Estenso surtido en lanería, astraka- 
nes, pañete, pañuelos abrigo, manti
llas, velos, lencería y todo género de 
punto para señora.

Casa especial para equipos de novia.
Nota. — Cortes pura lana á 4 pt a s .

PARA CABALLERO
Camisería, corbatería, cuellos y pu

ños, calcetines y un variado y nume
roso surtido en trajes interiores en la
na y algodón.
11 \l 17-SAN NICOLAS-11 al 17

PRONTO SE ABRIRA
M.C.D. 2022
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^Md-CARSÍL^ 
i* 

MAUBRCi

t*nÍ$Í6 ie trem p- ( 
ra vlajoroe qsí regi- | 
rá desde el día 18 da 1 
Abril de 1688

De Palma hasta Manacor y Fela- 
nif, A las 7 ‘40 mañana, 2 y 6'25 (mix- 
a entro Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7'40 mañana, 2'30 y 6^5 (mixto des
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), $‘30 mañana y 5‘15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla, á las 6*30 mañana y 5'16 
(mixto en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6'40 mañana, 12‘15 
(mixto hasta Santa María) y 5'25 (mix
to y desde Empalme) tarde

De Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, á las 6‘55 mañana, 1 y 6‘35 
(mixto hasta Emoalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898,—El Di
rector &,, Guillermo Meragues.

Vapores Correos
Salidas de Palma

Lunes á las 10 de la mañana para 
Ibiza y 5 tarde para Barcelona.

Martes á las 6 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 5 de la tarde para Bar
celona, (directo).

Viernes á las 6 de la tarde para 
Bate alona, (directo).

Ia Sábados á las 5 ¡de la tarde ¡para 
Ibiza y Alicante, y para Mahón.

Domingos á las 2 de la tarde para 
Barcelona, (vía Alcudia).

Entradas á PalmaLunes á las 7 de la mañana de Bar
. celona y 9 mañana de Mahón (vía Al
. udia),

Martes á las 8 de la mañana de Ibi- 
■ za y Alicante.

Miércoles á las 9 mañana de Barce
lona, (directo) y 7 mañana de Mahón, 
(directo).

Jueves á las 9 de la mañana de Bar
celona, (vía Alcudia) y 2 tarde de 

‘ Ibiza.
- Viernes ¿ las 2 t. de Ibiza y Valan- 
Icia y á las 8 m. de Barcelona directo. 

Sábados á las 9 de la mañana de 
Barcelona, (directo).

iMOVEMBRE

1808.—Napoleón pasa los Pirineos a1 
frente de su ejército.

MiÉaCGLES
311 | Los Cuatro Santos mártires | 54 
coronados.

RE
I

1799.—Napoleón destituye al Directo
rio y se hace Primer Cónsul,

aTUEVES
312 | Santos Teodoro y Alejandro | 53 
mártires.

ABONOS QUIMICOS ALZA1HORA HERMANOS PROVEEDORES DE LA CAMARA AGRICOLA BALEAR-ABONOS QUIMICOS
W • «Jeoex-ú'W- JC» .o-. . i*ü * ■ ■ rne- r-ni,?,--T| -*»«^» e»r rv -.»*) - — ■te— —- - - -  

TIEUDA NUEVA DE SAN JOSE
■ BRONDO 7-ANTIGUA CASA BRONDO-BRONDO 7

SE ACABAN DE RECIBIR LOS GÉNEROS DE LA PRESENTÍS TEMPORADA
d6 SeCora'-Pan°lerli‘ en toda• claaea Y tamaño,.-Tapicerías, ramios, yutes, cortinajes, alfombras, géneros de punto, medias, calzoncillos, camisetas y

Especialiiai en lelas Mancas--¡Ojo-Sorprenienle regalo-Ojo!
ilíiitríiD § So más pelo blanco

Curánsa coa @1 Linimento Secante

ROVER
Premiado en la Exposición anexa al IX Congreso internación*! de Higiene y De

mografía.
Isla compuesta da sustandas inofensivas, h&biíadc obtenido díctela altasscnte 

favorable da la Seal Acañamia de Medicina de Palma.
_ > el preparado que más so ue* os este Isla para el tratamiento da toda prodse- 

dén herpetisa ©a cualquier sitio que se presente y por antigsa qae sea; haca 
pardear el pí^or q&e teste coléate devolviendo la piel enferma s e  estado norssal.

, Lemedio sygure y rápida para la carasión da las sl#3eracioAea simples de la 
íserofslid^i do la 'satae, eruptiien®i, etc., ete.

N

t in t ur a del  do c t o r  j imeno
para teñir el pelo da eolor castaño obsedo 6 negro de ébano. Se ampie© as ses.- 
dUo y rápido, higiésieo y ®ñesi. TBE8 PB8BTAS. Tente en ¿regalías y 
parfomeiías.—Baroelene, plssa Seal, 1, L^macia del Globo d«i Dr, Jíaene.

S- • Ir P&lsis: Vsknxuels Farmacéutico,
pemls farmacias y porfiiieriag.

—Fianaísco MeridiMie, pclsqigsic y

N 
N

í ÜEBILIOAD
mDOtenc a esper buat o r âMispuiuiiuiu, i est er il idad

gtjefd; !wa® ib las Uiiias, P. á Ásloib iíMM í CUBACION Jápi ja csn]l» wacmbTsia POMADA FORTIFICANTE de Eedrlguei

A O Bronquitis crónico í íon RÍ08‘ ^f6n$Iva y produce efectos maravillosos desde la primera frísedÓB.| .-¿X O O L J a  í» I por infinidad da testimonios y per haber sido aprobada pe?
a 8 y toses perimaoes el Uonsejo de toldad do Italia. Dks pósetes bate en todas ka principales fermacias

Se aera eos si licor broa B@VBB, aprobado y vmmendads por la Academia de 3 y. ^f8D9^,e- Va por correo prévia libraría. Depositario en Palma, Cea tea Farm- 
Setite is Pabia. ‘ g céBtico. 84 v 88

'ITATRO REALES FRASGO

M0 MáS CASPA, Rl CARAS, Mi ENFERI6ESADES BE U CA1EZA

N
N El Mero Pairó

N R R R

1í

N

que os el tánico más maligno yaaereditedo de Isp&ñ^, haco cráter el pele sai», S
limpio y coa su color natiraL 2

50 años do éxito á posar de un siMñmero de faleiñweíeiei é imitaeionM ? 
laeienslea y exteanjíras.

Venta oa todas las buenas farsaaias, droguerías y perfuaserías. $
Kñ Palma: Valensuel», farmaséutie©.—Framiaeo Moridi&aí-, ^elBuu^ías y N

demás íanaaeiai y perfumerías. $
- - X

mex xacxx: * aucx * x^¿ * - .. rx - x - xx

CASABANQUE
Uq íc o  • epóaite do tes tan 8 crédito tes en esto pías»

PIAAOS CHASSAIGNE
Yante á phsos desde CISCO DUHO5 J&onsuelos ea adetente.

Armoniums é Instrumentos
para banda y orqieste de aerolitsdAS mares?. MUSICA do todas c asss y adiciones, 
Precios económicos.

Venta á plazos sin entrada
Nota.—S.i adeitín pi En -a usados ei cambio do nuevos

COLON 34-PALMA

BICICLETAS CLEMEW'
Cié em, Gladiator,

Humber, Franca C.u 
Capital: 22.500.000 Francos 

La primera marca de Francia
ü b íc o é ! reptosíntantos para Cateleña y Bateares, PUJO HEBM^NOd—Dipute - 

eión, 253, Barcelona y ea

Paima-Phza de tort 2-lehjería Suiza

S. EN C. CÁDIZ
Sklidu fijas para las Ailillai, ^jiw j Estados yaidas 

_ Pasa Hsbaua, Mít&ssas, Veraeses y Tamplce, osea- 
tes on Preste Bíeo, Msyagses y Pence, saldrá el día 10 de 
noviembre si vaper

Catalina
Admite sarga y peaajercs para dichos platos y Canarias

y con trasbordo en Veraerni, dando e- socímiMto direetc, para Tuxpan, Frontera 
Laguna, CamsrBhe, Prcgjeso y Coítiícoílcog.

_ Pasa m&a infartes, dirigirse á hs reprosfutantes de te C^psñía en esta Bteaa 
señores Mairtíass y Piañas, 8an Jaan 20, Paisa.

CONFITES CARPA
Curación rápida y segura da toda clase de

ALIVIO INSTANTANEO TOS CURADA EN 12 HORAS

No contienen epio ni me?fias.—2 pesetas fraseo en totes tea buenas farmasias.
Dopórito en Klnu, Farmacia de J. VALE8ZUELA. I

Nodriza
Usa ie 25 añ,s ¿e edad y leche de 8 

meáis desda criatura para laci&r en casa 
de les padres.

leformaián os el Centro de Aanncios.

Nodriza
Usa de issádjdj&blea mdieieiies y k- 

eha de 4 días ísgsa criatara para laclar, 
Icformaráa callo de Cima, 64, Arra - 

bal de Santa Cétaliea.

Cocinera
Se neceeitR saa ociíera qsa sapa muy 

bien ©bligtsfáB. Honorarios bhs rd- 
ttibfides. Lútil pítscvtisse sin iaay 
feaeiaí Yvfezoncits de c®njuste y duggi- 
80. I^f-rmaríQ en el Colmado de dos Pa
blo Gomas, Cilio da la Ud6a, lúmaro 88 
fca Pelma.

Aviso il yúbiic®
La antigua hojalatería de Joa

quín Fuster se ha trasladado de 
la calle de San Miguel, número 
29, á la de Jaime II, número 7, 
frente al depósito de máquinas 
de coser SINGER. Lo que lo par
ticipa á sus parroquianos y al pú
blico en general.

Jóvenes que sepan co- 
str á k máqdaa y nproiHlies se noceai- 
ten psrr hacer sorsós ea te CATALANA, 
calla d< Boisu, 16^198 12 y 16 lien ’ 
d$~.

Elixir
Estomacal

DE SAIZ DE GARLOS
Curación segara del 88 por 100 de 

los eifermog cróiicos del estómago é 
intestinos, aunque lleven 25 años de 
sufrimiento. Desaparece con su uso el 
dolor de estómago, los vómitos, aee- 
dixs, diarreas, ílceras del estómago, 
dispepsias y catarros intestinales. Ayu
da á las digestiones, abre el apetito y 
tonifica. 1

BOTELLA 5 PESETAS
Serrano, 30, Farmacia, Madrid y 

principales de España.
Palma; Farmacias de Eran y de don 

Juan Valenzuela,

*> 0
* Sobmlíate de Obras Pública

Acaiomia preparatoria para 
i*g?aao ea -icho cuerpo.

.^untaner—8—principal

Anuncio
Lácetenos ds segunda ek-señ&ma, sec

ción ds LatKs, por el profesor don Qui- 
nermo Oreus, calis de Krig. 17.

Compre y venta de 
fi --a. Dirigirse estile do te Hiera, núse- 
r> 36, PAÍma.

Tip Lit. de Amengaal y Muntaner
--------------------------------------- -

M.C.D. 2022


